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 ACUERDO No. 193

 “Por medio del cual se organiza la oficina de Asesoría Jurídica de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura“

 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

ACUERDA 

ARTICULO PRIMERO.- La Oficina de Asesoría Jurídica de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, creada por el Acuerdo 74 de 1996, constará de tres (3) Abogados Asistentes, de igual nivel entre ellos.

En consecuencia, se crean tres (3) cargos de Abogados Asistentes para dicha oficina y se suprimen los dos (2) de Profesional Universitario grado 33 y el de Profesional Universitario grado 21, adscritos a la misma mediante Acuerdo 109 de 1996.

ARTICULO SEGUNDO.- Para el desempeño de los cargos de Abogados Asistentes creados en este Acuerdo, se exigira los siguientes requisitos específicos:

- Ser Abogado Titulado

- Tener experiencia profesional por lapso no inferior a ocho años con posterioridad a la obtención del título.

ARTICULO TERCERO.- Los Abogados Asistentes de la Oficina de Asesoría Jurídica estarán bajo la dirección y dependencia jerárquica de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y rendirán los informes que ésta o cualquiera de los miembros que la integren les soliciten .

Para efectos del reparto de los asuntos de su competencia, serán coordinados por el Presidente de la Sala. 

ARTICULO CUARTO.- El régimen salarial y prestacional de los Abogados Asistentes de que trata este Acuerdo, será igual al de los Magistrados Auxiliares o sus equivalentes, de conformidad con el previsto en el artículo Segundo del decreto 36 de 1996.

ARTICULO QUINTO.- Las funciones de los Abogados Asistentes de la Oficina de Asesoría Jurídica serán las siguientes:

1. 
Asesorar en el análisis y emisión de conceptos referidos a los aspectos jurídicos propios de la Sala Administrativa y que ésta les solicite.
2. 
Planear, coordinar, organizar y prestar el apoyo jurídico requerido por las demás Unidades y Oficinas dependientes de la Sala Administrativa.
3. 
Compilar y actualizar la legislación y jurisprudencia relativas a las funciones propias de la Corporación.

4. 
Hacer los estudios jurídicos y preparar los proyectos de normas que le encomiende la Sala Administrativa, así como prestar apoyo a las comisiones técnicas que por disposición de la misma Sala se integren para dicho efecto.

5. 
Proyectar oportunamente las decisiones sobre el cumplimiento de tutelas proferidas por la autoridad competente y sobre derechos de petición que lleguen a la Sala Administrativa.

6. Las demás que les señale la Sala Administrativa.

ARTICULO SEXTO.-  Créase en la Oficina de Asesoría Jurídica de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, el empleo de Asistente Administrativo grado 16, vinculado al régimen de carrera judicial, con la función de ejercer las labores de apoyo secretarial que requieran los Abogados Asistentes de la mencionada Oficina.

El empleado de que se trata dependerá, para todos los efectos, de la Sala Administrativa y el Presidente de la misma dispondrá lo pertinente para la adecuada distribución y ejecución de su trabajo.

ARTICULO SEPTIMO.-  Apropiense las respectivas partidas presupuestales.

ARTICULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de agosto de mil novecientos noventa y seis (1996).

 GUSTAVO CUELLO IRIARTE

 Presidente

 TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

 Secretaria
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